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EDITORIAL

MARIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
PRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIFPRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF

A/A de la Excelentísima Sra. Ministra 
de Educación, Formación Profesional y 
Deportes
D.ª Pilar Alegría Continente
C/ Alcalá, 34
28014 MADRID

Estimada Ministra.

En nombre del Sector de Educación de 
la Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF) le traslado nuestra felicitación por su elección 
como ministra de Educación, Formación Profesional y 
Deportes.

Asimismo, le manifestamos nuestros mejores deseos 
en su tarea durante toda la legislatura.

En la anterior etapa le trasladamos nuestra disposición 
para trabajar en pos de mejorar la calidad 
de nuestra educación que para CSIF es 
imposible sin dignificar la labor docente y 
escuchar al profesorado. Desde el máximo 
respeto institucional, pero desde la lealtad 
al profesorado que representamos, 
podemos decir que las negociaciones 
y avances no han estado a la altura de 
lo esperado. Sin embargo, esto no es 
óbice para volver a ofrecer toda nuestra 
colaboración para trabajar en conseguir 
aquello que usted ha declarado en su toma 
de posesión: apoyar al profesorado en su 
importante labor en la que la sociedad cada 
vez exige más y necesitan la colaboración 
de administraciones y sociedad en general.

Esperamos volver a tener una reunión 
con usted y así trasladarle nuestra 
visión independiente y profesional que 
consideramos necesario incluir dentro de 
un futuro Estatuto Docente que estabilice 
sus condiciones laborales, mejore la  
consideración de la profesión y con ello 
se consiga una mejor educación integral 
y en igualdad de oportunidades para todo 
nuestro alumnado. Asimismo, se deben 
abordar otras medidas de calado que 
mejoren los centros educativos y las aulas y 
que desde hace mucho tiempo se reclaman 
para solucionar los graves problemas 
estructurales de nuestro sistema educativo. 
Así, de manera urgente reclamamos 
abordar iniciativas tales como:

- Potenciar la negociación colectiva en el 
sector docente.

- Reducir las ratios e incrementar plantillas.
- Negociación de un verdadero Estatuto Docente.
- Planes para la eliminación de la burocracia 

innecesaria.
- Actuaciones urgentes para reducir la conflictividad 

en las aulas encaminadas a potenciar la autoridad 
docente.

- Avanzar hacia un Pacto de Estado que estabilice el 
Sistema Educativo y lo aleje de la lucha partidista.

Son retos muy importantes, pero también suponen 
oportunidades para mejorar la educación, algo en lo 
que todos/as coincidimos.

En espera de sus prontas noticias, reciba un cordial saludo.

Madrid, 21 de noviembre de 2023

CSIF asiste a la toma de posesión de la Ministra 
de Educación, Formación Profesional y Deportes 
y reclama que el profesorado sea la prioridad
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El 91% del profesorado de la educación pública 
denuncia problemas de convivencia en las aulas

Un estudio elaborado por la Central Sindical Independien-
te y de Funcionarios (CSIF), sindicato más representativo 
en las administraciones públicas, sobre la situación en las 
aulas de la escuela pública, revela que el 91 por ciento 
de los profesores denuncia problemas de convivencia en 
sus clases. Además, casi el 72 por ciento reconoce haber 
sufrido agresiones verbales, físicas o amenazas por parte 
del alumnado, y el 3  por ciento confiesa haber sido vícti-
ma de la violencia de las familias de los estudiantes.

El estudio, que se ha presentado hoy con motivo de la 
celebración del Día del Personal Docente, se ha reali-
zado mediante cuestionarios a más de 3.000 docentes 
que trabajan en centros públicos de Enseñanza Prima-
ria y Secundaria de todas las comunidades autónomas, 
para conocer de primera mano las situaciones que se 
viven diariamente en las clases.

La encuesta pone de manifiesto los problemas de convi-
vencia diarios entre alumnos y entre alumnos con pro-
fesores. En este sentido, otro dato especialmente preo-
cupante es que más de la mitad de los docentes (casi el 
60 por ciento) reconoce que en sus aulas se producen 
agresiones frecuentes entre alumnos.

Por etapas académicas, en Educación Primaria, el 82 
por ciento de los profesores detecta problemas de con-
vivencia, y más de la mitad el 55 por ciento  afirma 
haber sido agredido por parte del alumnado. La agresi-
vidad también es habitual entre los estudiantes a pesar 
de su edad (entre 6 y 12 años), ya que el 48 por ciento 
de sus maestros confiesa que sus estudiantes recurren 
habitualmente a la violencia entre ellos.

Todos estos porcentajes empeoran en la Enseñanza Se-
cundaria, donde el 94 por ciento de los profesores reco-
nocen problemas de convivencia en sus clases (frente al 
91 por ciento del total). También sufren más agresiones 
o faltas procedentes del alumnado (casi 80 por ciento 
frente a la media total de 71 por ciento); mientras que 
el porcentaje de agresiones o faltas por parte de las 
familias de alumnos apenas varía (36 por ciento). Los 
estudiantes también son más violentos entre sí (el 65 
por ciento de los profesores confiesa que las agresiones 
entre el alumnado son frecuentes).

Los docentes juegan un papel esencial en la lucha con-
tra el acoso

Los docentes desempeñan un papel esencial en la lucha 
contra el acoso en las aulas: detectan situaciones de 
riesgo y posibles conflictos que se producen en el día 
a día y conocen a sus alumnos/as, sus capacidades, 
limitaciones y su entorno familiar y social. Lamentable-
mente las actuales ratios en las aulas, la sobrecarga del 
horario lectivo y el escaso reconocimiento por parte de 
la administración complican su labor

En este sentido, denunciamos que las administraciones 
públicas se han dedicado a publicitar medidas, como la 

creación del coordinador de Bienestar o el Observatorio 
Nacional sobre la convivencia, que lo único que hacen 
es aumentar la burocracia en los centros educativos, 
agravando a n más el problema y dificultando la labor 
de las/os profesores.

Programa ‘Ayuda Profes’: Un incremento del 23 por 
ciento

Por otra parte, un total de 1.221 docentes de la escue-
la pública han recurrido en 2023 a CSIF Ayuda Profes 
-un servicio de atención específica para atender a los 
profesionales de la enseñanza y ayudarles a concienciar 
a los estudiantes sobre la importancia de no permitir 
situaciones de acoso y de apoyo a víctimas- para de-
nunciar casos de acoso, violencia y ‘burnout’ (síndrome 
del docente ‘quemado’) sufridos en el desempeño de 
sus tareas.

Este porcentaje supone un incremento del casi el 23 por 
ciento con respecto a los casos registrados por CSIF en 
2022. Los docentes de educación secundaria han pre-
sentado la mayoría de las consultas (en concreto 913, 
el 74,77 por ciento), frente al colectivo de maestros, 
que presentaron 308 casos (el 25,23 por ciento).

Reivindicaciones: refuerzo autoridad docente, bajar ra-
tios y un Pacto de Estado

CSIF ha enviado una carta a la ministra de Educación 
que recoge nuestras principales reivindicaciones en ma-
teria educativa para esta legislatura. En concreto, exi-
gimos:

· Un compromiso real del Gobierno en la reduc-
ción de ratios y el incremento de la plantilla 
docente.

· Mejorar las condiciones del profesorado.
· Potenciar la negociación colectiva de los docen-

tes.
· La puesta en marcha de un verdadero Estatuto 

Docente que refuerce la autoridad del profesor 
en las aulas y la eliminación de la burocracia 
innecesaria.

· La elaboración de actuaciones urgentes para 
reducir la conflictividad en las aulas y que 
cuenten con la financiación necesaria.

· Avanzar hacia un Pacto de Estado que estabili-
ce el sistema educativo y lo aleje de las luchas 
partidistas.

CSIF lamenta además en la carta que las negociaciones 
en la pasada legislatura para mejorar las condiciones 
del profesorado y la calidad del sistema educativo “no 
hayan estado a la altura de los esperado”. No obstante, 
hemos solicitado una reunión con la titular de Educación 
para trasladarle nuestras peticiones de mejora y reite-
rarle toda nuestra colaboración para mejorar la ense-
ñanza en nuestro país.

- Estudio de C SIF sobre la situación en las aulas presentado el 2 7  de noviembre, con motivo de la cele-
bración del Día del Maestro.
- La situación en Secundaria es preocupante:  el 7 9 %  de los docentes han sufrido agresiones físicas, 
verbales o amenaz as por el alumnado y el 6 4 %  reconoce violencia frecuente entre estudiantes.
- H emos pedido una reunión a la ministra para trasladarle nuestras ex igencias en el á mbito educativo:  
refuerz o de la autoridad docente, má s profesores, reducción de ratios y un pacto de Estado q ue protej a 
al sistema educativo.

ACTUALIDAD Nº 278 • Noviembre-Diciembre de 2023
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2. RESULTADOS ENCUESTA. TOTALES

3. RESULTADOS ENCUESTA. CUERPO DE MAESTROS.
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SE CT O R N ACIO N AL  E D U CACIÓ N

4. RESULTADOS ENCUESTA. CUERPO DE SECUNDARIA Y OTROS CUERPOS DE 
ENSEÑANZAS MEDIAS. 

Encuesta realizada entre el 13 de noviembre al 26 de noviembre de 2023. 
Técnica: cuestionario web. www.csif.es. Respuesta con varias opciones. Cerrada. 
Ámbito: toda España.
Universo: docentes en activo de centros públicos.

27 de noviembre de 2023
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Docentes: un blanco fácil

Un centro educativo debería ser 
un lugar agradable en el que primaran 
las buenas maneras, el respeto al que 
educa y el interés de los educandos. 

Desgraciadamente estos requisi-
tos, aparentemente básicos, están en 
peligro de extinción en las aulas espa-

ñolas.

La evolución (o involución, según se vea) de los valo-
res sociales se vertebra dentro de las familias y conforma 
la base sobre la que se desarrollan las relaciones en un 
centro educativo. Si la sociedad de hoy ha restado digni-
dad al rol del docente y considera que las cualidades que 
debe tener un profesional de la Educación son escasas, 
esta percepción acaba mostrándose en el aula en la con-
ducta de los alumnos. 

Un profesional altamente cualificado con un mínimo 
de un título universitario, un máster habilitante, formación 
en idiomas y competencia digital certificada esto como 
mínimo) que ha aprobado una oposición bastante com-
pleja, se enfrenta a un entorno hostil marcado por las cir-
cunstancias anteriormente expuestas.

Surgen entonces la desmotivación (el conocido como 
“síndrome del profesor quemado”), la ansiedad (patología 
mental que afecta a más del 80% de los docentes), la 
indefensión (con una Administración que se ocupa más 
de que no trasciendan las situaciones de acoso al docente 
que de ayudarle) … Quizá sea este el motivo por el que 
hemos comenzado el curso 23/24 con un déficit de 43.700 
docentes en la escuela pública. 

El colectivo docente es uno de los que más riesgo 
psicosocial presenta, determinado esencialmente por dos 
agentes externos:

- La Administración. En vez de proteger a sus tra-
bajadores, velar por sus derechos y defenderlos 
de las agresiones de la propia sociedad (alumnos 
y familias), reconduce las situaciones perniciosas 
en otras más estresantes todavía. Ante una situa-
ción de riesgo psicosocial, la obligación de aplicar 
protocolos poco útiles, de cumplimentar múltiples 
informes y documentos, de repetir en innumera-
bles ocasiones los hechos acaecidos, hacen que 
el docente se revictimice y acabe por rechazar la 
“ayuda” de la Administración.

- Los alumnos/familias (sociedad) que defenestran 
la figura del docente y lo convierten en un servi-
dor que debe amoldarse a los requisitos que es-
tablece cualquier usuario de la escuela pública sin 
formación pedagógica alguna.

Desde CSIF tenemos claro que esta situación con etio-
logía multifactorial podría atenuarse de manera inmediata 
desde la Administración. 

Según establece la Agenda 2030, el cuarto objetivo 
de desarrollo sostenible es “Ga r a n t i z a r  u n a  e d u c a c i ó n  i n -

c l u s i v a ,  e q u i t a t i v a  y  d e  c a l i d a d  y  p r o m o v e r  o p o r t u n i d a d e s  
d e  a p r e n d i z a j e  d u r a n t e  t o d a  l a  v i d a  p a r a  t o d o s ”. Para su 
consecución, el gobierno ha contado con una inversión de 
1.249 millones de euros provenientes de los fondos euro-
peos. Los resultados son los evidentes cuando se invierte 
un 22,79% de estos fondos en programas que mejoran 
la competencia digital frente a un 0,40% de inversión en 
programas que desarrollen el bienestar emocional del 
alumnado: Tenemos alumnos estudiando robótica con una 
inteligencia emocional insuficiente y carentes de empatía. 

Por otro lado, el agente ansiógeno social también po-
dría reducirse estableciendo normas de conducta proso-
ciales tanto en las familias como en los centros educativos. 
Desde las familias, la infantilización cada vez mayor del 
alumnado, la falta de recursos para enfrentarse a la frus-
tración con la que crecen, la hiperprotección, la ausencia 
de responsabilidad en la educación por parte de muchos 
padres, son factores que contribuyen a generar alumnos 
egoístas, inmaduras y nada responsables. Desde los cen-
tros, el Plan de Convivencia (Reglamento de régimen in-
terior) debe ser el instrumento esencial para desarrollar el 
buen clima en el centro educativo, compilando todas las 
acciones punibles, sanciones asociadas y el agente sancio-
nador. Toda la comunidad educativa debería conocer este 
documento y acatarlo.

Y puesto que la Administración, supuesta garante y 
protectora de las condiciones laborales de sus empleados 
públicos, muestra una evidente dejación en estas funcio-
nes, CSIF ha decidido tomar las riendas de esta situación 
a través del servicio CSIF Ayuda Profes.

Nunca un sindicato debería ocupar el puesto de la 
Administración, nuestra función debería ser otra. Pero, 
una vez más, no vamos a dejar a nuestros afiliados a los 
pies de los caballos. Desde CSIF Ayuda Profes tomamos la 
mano del docente acosado, vejado, agredido y le acom-
pañamos en el tortuoso camino de la reparación del daño. 

El primer paso es siempre el más costoso e importan-
te del camino y, en este caso, se concreta en la cumpli-
mentación del formulario de contacto (servicio CSIF Ayuda 
Profes, en la web de CSIF). A partir de ahí nos ponemos 
en marcha un equipo multidisciplinar de profesionales cen-
trados únicamente en orientar y acompañar al docente: 
psicólogos clínicos, abogados, técnicos de prevención, de-
legados sindicales… para dar cobertura a cada una de las 
aristas de un problema tan complejo como hemos descrito 
anteriormente. El apoyo emocional, el asesoramiento téc-
nico y la acción sindical concreta en el centro educativo, 
conforman las acciones que llevamos a cabo desde este 
servicio para paliar los daños causados a nuestro colectivo.

Los docentes, expertos en Educación, son los únicos 
capaces de desarrollar generaciones de ciudadanos em-
páticos, responsables, saludables y productivos. Respeté-
mosles y hagamos que los alumnos también lo hagan. La 
sociedad entera saldrá ganando.

ROCÍO DÍAZ CONDE
RESPONSABLE DEL SERVICIO CSIF AYUDA PROFESRESPONSABLE DEL SERVICIO CSIF AYUDA PROFES

Nº 278 • Noviembre-Diciembre de 2023 CSIF AYUDA PROFES
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CSIF AYUDA PROFES

Gabinete CSIF Ayuda frente al ACOSO LABORAL 
La sociedad en la que vivimos nos lleva a una continua 
adaptación, y nos encontramos a veces sin las 
herramientas necesarias para afrontar esos cambios. 
Es el entorno laboral, un ámbito, en el que también se 
hace necesaria esa adaptación, manejo de abundante 
información, incorporación de nuevas tecnologías, 
gestión eficaz del tiempo, todo ello sin mucho tiempo 
para potenciar las habilidades interpersonales, este 
escenario nos lleva a que se puedan producir situaciones 
anómalas, perversas, que pueden crear un clima laboral 
tóxico y llegar a afectar a la salud de la persona. 
Desde G abinete C SIF Ayuda ofrecemos una atención 
integral a la persona afectada por riesgos psicosociales. 
AY UDAR y AC O MPAÑ AR a la persona a identificar 
en qué situación se encuentra, asesorarla en cuanto 

a acciones a acometer desde distintas perspectivas 
jurídica, preventiva, psicosocial y psicológica. 
Garantizando la acción sindical necesaria para la 
resolución. 
PREV ENC IÓ N para evitar futuros casos de conflictos 
psicosociales 
PRO MO V EMO S entornos laborales de respeto 

✓ C onsulta a tu delegado de Prevención de C SIF
para q ue te asesore, no está s solo.

✓ Infórmate si en tu centro existe Protocolo ante una
situación de Acoso, puede que necesites activarlo.

✓ Demanda formación sobre gestión del estrés,
habilidades interpersonales, gestión de conflictos...

Nº 278 • Noviembre-Diciembre de 2023
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En un inicio de curso más que 
complejo para el profesorado de 
Castilla y León, con un exceso de 
burocracia innecesaria, adaptación 
de documentos de centro y aula a 
la LOMLOE, numerosas incidencias 
en el cobro de nóminas en algunas 

provincias y una exigua subida salarial del 0,5 % que 
agrava la pérdida del poder adquisitivo, entre muchas 
otras cuestiones, 
Avanza el primer trimestre escolar tras un comienzo de 
curso complicado que, como siempre, ha salido ade-
lante gracias al esfuerzo del profesorado y los centros 
docentes, mientras que la administración educativa no 
ha presentado aún un calendario de negociación tem-
poralizado para avanzar en la mejora de las condicio-
nes laborales del profesorado de la educación pública 
de nuestra Comunidad en el curso 2023-2024, como sí 
venía sucediendo en los meses de septiembre de cur-
sos anteriores. Ni siquiera se concretan compromisos 
adquiridos hace meses, como la mejora de las retribu-
ciones y el reconocimiento de una verdadera carrera 
profesional docente o el aumento de las retribuciones 
de los equipos directivos de los CRAS, entre otros.
Para CSIF Educación Castilla y León es imprescindible tra-
bajar en mejoras muy necesarias que se han trasladado 
en reiteradas ocasiones en Mesa Sectorial y por las que se-
guiremos luchando, con profesionalidad e independencia. 
No es admisible que a estas alturas no se haya establecido 
una hoja de ruta para este curso, que mejore los acuerdos 
ya alcanzados y permita continuar avanzando.
La mejora de la educación pública ha de sostenerse en un 
aumento presupuestario para la educación pública, sin am-
bigüedades, la única que garantiza la equidad y la igualdad 
oportunidades para toda la ciudadana, la única presente en 
todos los rincones, también en la zona rural. En este senti-
do, CSIF ha exigido aumentar en 175M€  el presupuesto de 
Educación para el refuerzo de plantillas y la mejora de las 
infraestructuras de los centros docentes, una cantidad ra-
zonable y realista que supondría un primer paso para avan-
zar en el objetivo del 7%”, porcentaje que CSIF reclama 
a nivel nacional, y que alcanzarlo conllevaría que la Junta 
invirtiera unos 720M€  más. Estamos hablando de medio 
punto más del PIB para Educación en Castilla y León, ahora 
estamos casi en el 4,5%, incremento de inversión necesa-
rio y asumible por la Junta, y permitiría llevar a cabo el Plan 
de estabilidad de plantillas demandado por CSIF. 
Una encuesta realizada por CSIF Educación Castilla y León, 
lanzada el pasado mes de octubre sobre el estado de los 
centros escolares, en la que han participado más de 700 
docentes de las nueve provincias y de los distintos cuerpos 
y especialidades docentes, ha puesto de manifi esto que 
dos tercios de las respuestas califi can de manera negativa 
y de insufi ciente la actualización y mantenimiento de los 
equipos y del acceso a Internet, una herramienta impres-
cindible en la educación. 
Las diez preguntas que componían la encuesta versaban 
sobre cuestiones generales sobre la dotación y manteni-
miento de los centros educativos en general, e incidiendo 
en los espacios básicos donde se desarrollan las activida-
des de enseñanza aprendizaje. También se preguntaba al 
profesorado por la dotación de TIC, conexiones a Internet 

y recursos didácticos, así como sobre los elementos bási-
cos para ejercer el trabajo de forma adecuado: ilumina-
ción, ventilación o instalaciones sanitarias. 
En líneas generales, hasta un tercio de los docentes en-
cuestados consideran que su centro tiene problemas de 
infraestructuras o de recursos didácticos, o incluso de am-
bos. Por el contrario, dos tercios de los encuestados valo-
ran de forma positiva o aceptable tanto las instalaciones 
como los recursos didácticos de los que dispone el centro 
educativo. La encuesta refl eja, en una pregunta abierta, 
que la pandemia del COVID ha generado en nuevas fun-
ciones que han ido incrementando, casi de manera expo-
nencial, el trabajo relacionado con las TIC. El profesorado 
reclama en este sentido que se permita el teletrabajo para 
tareas no lectivas, tal y como sucede en otros sectores de 
la Junta de Castilla y León, cuestión demandada por CSIF.
Por otro lado, en el caso de la escuela rural, el profesorado 
advierte de “que se está muriendo”, de que los presupues-
tos son insufi cientes, que requieren mejores instalaciones 
y más recursos. 
También se destaca la falta de personal administrativo, lo 
que difi culta la gestión de los centros escolares, en trami-
taciones de diversos asuntos claves para el funcionamien-
to de dichos centros. 

tras de las defi ciencias se encuentran en las nuevas aulas 
de dos años. Algunas respuestas advierten de casos en lo 
que no existen hamacas o tronas sufi cientes, falta mobilia-
rio de baño, o se carece de material didáctico para los más 
pequeños, evidenciando esto una falta de planifi cación 
para esta etapa educativa. Se subraya que, a veces, se 
utiliza mobiliario sobrante de aulas de Infantil; o que son 
las familias las que donan juguetes y cuentos. Además, se 
señalan serios problemas en relación con desplazamientos 
a distintos edifi cios de un mismo centro educativo.
CSIF recuerda que la Junta es la administración encarga-
da de que las infraestructuras se encuentren en perfecto 
estado de conservación, de que haya aulas en número su-
fi ciente bien equipadas, o de que se disponga del material 
básico indispensable (también el relacionado con las nue-
vas tecnologías), de que haya conexiones a internet efec-
tivas, de que haya unas mínimas condiciones de bienestar 
para todos los que trabajan en el centro y por supuesto, 
del mantenimiento que todo ello conlleva.
Con los resultados de esta encuesta, CSIF pretende trasla-
dar a las administraciones las necesidades de la comunidad 
educativa y que se escuche, así, la voz del profesorado, 
que ha evidenciado, con sus respuestas, la importancia de 
la mejora y mantenimiento de las infraestructuras, recur-
sos didácticos o TIC, como elementos fundamentales para 
realizar de forma adecuada el proceso de enseñanza de 
aprendizaje, y obtener el esperado éxito educativo de la 
escuela pública.  
 Esta sería una cuestión importante para contemplar en los 
próximos presupuestos educativos de la Junta de Castilla y 
León, dando solución a parte de las defi ciencias que tienen 
los centros educativos públicos de la Comunidad, lo que 
signifi caría pasar de los 2.625M  del ejercicio presupues-
tario de 2022 a los 2.790.
Para CSIF mejorar el estado de los centros docentes públi-
cos y las condiciones en las que profesorado y alumnado 
se encuentran en su día a día es esencial para la mejora 
del sistema educativo de Castilla y León.

ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

provincias y una exigua subida salarial del 0,5 % que 

PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

Calendario de negociación ¡YA!
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Puestos de difícil desempeño
Los puestos docentes de especial difi cultad del curso 
2023/2024 están regulados por la Resolución de 9 de 
octubre de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Consejería de Educación, por la que se 
determinan los puestos docentes califi cados de especial 
difi cultad derivados de la rden EDU/1205/201 , de 
6 de noviembre, por la que se establecen los criterios 
para la califi cación de los puestos docentes como de 
especial difi cultad en la Comunidad de Castilla y León.
Se establecen mediante la RDEN EDU/1205/201 , de 
6 de noviembre, por la que se establecen los criterios 
para la califi cación de los puestos docentes como de 
especial difi cultad en la Comunidad de Castilla y León.

Los criterios contemplados en esa norma son:

a) Que pertenezcan a centros de educación especial o 
atiendan las unidades de educación especial en centros 
ordinarios.
b) Que se encuentren en zonas rurales con una especial 
situación orográfi ca y de infraestructura viaria y estén 
en alguno de estos supuestos:

1.º  Que sean de carácter singular itinerante y pertene-
cientes a determinados centros docentes públicos de 
localidades aisladas con difícil comunicación, recogidos 
en la tabla C, derivada de la rden EDU/6 4/2017, de 
1  de agosto, por la que se regulan determinados as-
pectos en relación con el profesorado que desempeña 
puestos compartidos o de carácter singular itinerante 
en los centros públicos dependientes de la Consejería 
competente en materia de educación.
2.º  Que sean de carácter ordinario y pertenecientes a 
determinados centros docentes públicos de localidades 
especialmente aisladas con difícil comunicación.

c) Que pertenezcan a un centro de menores o a unida-
des educativas en establecimientos penitenciarios.

d) Que estén ubicados en aulas hospitalarias.

e) Que pertenezcan a centros docentes públicos con un 

porcentaje del treinta por ciento de alumnado con ne-
cesidad específi ca de apoyo educativo.

f) Que se encuentren en centros docentes públicos in-
completos que incluyan hasta tres unidades y hasta tres 
puestos jurídicos y alumnos de siete o más cursos edu-
cativos; o, que se encuentren en colegios rurales agru-
pados con aulas abiertas en más de una localidad, que 
incluyan como máximo cuatro unidades y hasta cuatro 
puestos jurídicos y alumnos de seis o más cursos edu-
cativos.

g) Que pertenezcan a centros docentes públicos, no in-
cluidos en los criterios anteriores, y se cumplan todos 
los requisitos siguientes:

1.º  Que en el período de los cuatro últimos concursos 
de traslados se haya producido un saldo global negativo 
de adjudicaciones de puestos.
2.º  Que en el curso escolar anterior hayan tenido un 
porcentaje menor o igual al cincuenta por ciento de pro-
fesorado defi nitivo.
3.º  Que, en el período de los cuatro últimos cursos es-
colares, el número global de vacantes que hayan sido 
adjudicadas al profesorado en régimen de interinidad 
suponga un porcentaje mayor o igual al cincuenta por 
ciento.

A efectos del cumplimiento de los requisitos previs-
tos en los puntos 1.º  y 2.º  se excluirá del cómputo los 
puestos que no se puedan adjudicar de ofi cio median-
te concurso de traslados, salvo los puestos de carácter 
singular itinerante.

h) Que deriven de la aplicación de la Orden 
EDU/ 3 /201 , de 31 de agosto, por la que se regula el 
«Programa 2030» para favorecer la educación inclusiva 
de calidad mediante la prevención y eliminación de la 
segregación escolar por razones de vulnerabilidad so-
cioeducativa.

Los datos comparativos en los cinco últimos cursos son:

C RITERIO C URSO  
2 0 1 8 / 2 0 1 9

C URSO  
2 0 1 9 / 2 0 2 0

C URSO  
2 0 2 0 / 2 0 2 1

C URSO  
2 0 2 1 / 2 0 2 2

C URSO  
2 0 2 2 / 2 0 2 3

C URSO  
2 0 2 3 / 2 0 2 4

A 64 77 79 7 6 103

B 3 3 39 3 3 3

C 9 9 9 9 9 9

D 6 6 6 6 6 6

E 14 15 11 13 17 21

F 1 17 14 21 19 16

G 40 47 30 46 45 31

H 23 26 2 2 2 2

TOTAL 2 1 2 2 3 5 2 1 6 2 4 8 2 5 8 2 5 2
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REIV INDIC AC IO NES C SIF:

–  Retribuciones de estos puestos ( como sucede, por ej emplo, en SAC Y L) .
–  Reconocimiento de un C omplemento de peligrosidad para determinados centros ( centros de 

menores y centros penitenciarios) .
–  No pé rdida de esta puntuación en C oncurso de Traslados posteriores.
–  Apoyo con má s recursos a estos centros.

 evisión y fl exibili ación de los criterios. ec a amos el porcentaje del 30  establecido por los 
centros 2 0 3 0 . 
 ncluir como puestos de especial difi cultad la Atención Domiciliaria y las Unidades de Conducta.

A continuación, presentamos los centros suprimidos y nuevos este curso escolar, en las nueve provincias de nuestra Comunidad:

C ENTRO S SUPRIMIDO S C ENTRO S NUEV O S

Á V ILA
CRA La Serrezuela [ G] CRA Juan XXIII [ E]

IES Claudio Sánchez Albornoz [ G]

B URG O S
CEIP San Francisco [ F] CEIP Fernán González [ A]

CEIP Virgen de la Antigua [ G] IESO Conde Sancho García [ G]

CEIP Alejandro Rodríguez de Valcárcel [ G] CIFP Río Ebro [ G]

CEIP Santa Cecilia [ G]

CRA La Demanda [ G]

CEIP Montes Obarenes [ G]

CEIP Vera Cruz [ G]

CRA Antonio de Nebrija [ G]

CEIP Tesla [ G]

LEÓ N
CRA De Armellada [ G] CEIP La Cortina [ A]

CRA Carucedo [ G] CRA Santa Bárbara [ G]

CEIP Antonio Justel [ G] CRA Villager de Laciana [ G]

CRA Noceda [ G]

CRA Posada de Valdeón [ G]

CRA De Puebla de Lillo [ G]

CEIP El Campo [ G]

PALENC IA
CEIP Santiago Apostol [ F] CEIP Ciudad de Buenos Aires [ E]

CEIP Nuestra Señora de Areños [ G]

SALAMANC A
CRA Alto Águeda [ G] CEIP Piedra de Arte [ A]

CRA Ruta de la Plata [ G] CEIP María Díaz Muñoz [ E]

CEIP Beatriz Galindo [ E]

SEG O V IA
CRA Entre Dos Ríos [ G]

CEO Virgen de la Peña [ G]

SO RIA
IES Villa del Moncayo [ G] CEIP Diego Laínez [ A]

CEIP Manuel Ruiz Zorrilla [ A]

CRA Río Izana [ A]

CEIP La Arboleda [ A]

IEAS Picos de Urbión [ G]

CIFP La Merced [ G]

V ALLADO LID
CEIP Entre Ríos [ E] CEIP Pozaldez [ E]

CRA Campos de Castilla [ E] CEIP Gabriel y Galán [ E]

CRA Padre Hoyos [ G]

Z AMO RA
CEIP San Isidro [ E] CEIP La Villarina [ E]

CRA Labayo de Alista [ F]

  * (Consultar la norma mencionada para conocer los puestos afectados en cada centro).
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Iniciativas del sector de Educación de CyL

En CSIF estamos siempre al lado de los compañeros, 
defendiendo sus derechos y logrando mejoras 
sociolaborales. En esta ocasión hemos realizado dos 
webinar orientadas a la realización de la programación 
docente para maestros y profesores de secundaria y 
bachillerato.
https://www.youtube.com/watch? v= 390owssNjAs
Educación Infantil y Primaria
https://www.youtube.com/watch? v= aIwsZcyvJug ESO 
y Bachillerato

Tenemos más propuestas que desarrollaremos en los 
trimestres siguientes, siempre tratando de ayudar a 
todos los compañeros.

En CSIF organizamos el VII concurso de postales 
navideñas dirigido a los alumnos y alumnas de los 
centros públicos de Castilla y León, este año con 
una categoría especial: un formato digital para redes 
sociales.
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Te recordamos nuestra sección: RECURSOS DIDÁCTI-
COS. En ella puedes encontrar webs interesantes con re-
cursos para el aula. Os animamos a hacernos llegar vuestra 
propia web o blog o incluso vuestras páginas preferidas. 

Puedes enviarnos tu recurso didáctico a: 
educacyl@ csif.es

Recursos didácticos 
TÍ TULO :  E ng lsih Corner T ime
ETAPA:  Infantil y Primaria
NIV EL:  Todos los cursos
Á REA:  Inglé s
AC C ESO :  O n line
DIREC C IÓ N W EB :
http://englishcornertime.blogspot.com/ 
PRO G RAMAC IÓ N:  W eb
DESC RIPC IÓ N:  En este blog descubriréis juegos, canciones, cuentos y actividades no sólo para la etapa de 
Educación Primaria, sino también para Infantil. La otra opción es dirigirse al directorio de “Topics” y ojear la cla-
sifi cación que utiliza su autora, eatriz Gutiérrez Saiz. 

Noticias destacadas
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ÁVILA

Educación inclusiva y metodologías activas. 
Una realidad educativa que pisa fuerte

Existen sufi cientes fundamentos 
teóricos y legislativos que avalan la 
necesidad de desarrollar una educa-
ción inclusiva, real y de calidad en 
nuestros centros escolares. 
Como docentes, debemos “acep-
tar el reto y actuar de modo que la 
Educación para todos signifi que real-
mente PARA TODOS” (Mayor, 1994). 
Esos planteamientos DUA que nues-
tra actual ley educativa promulga 
como la base de una educación res-
petuosa con la singularidad de nues-
tros alumnos, al tiempo que abierta 
y fl exible para que todos ellos pue-
dan progresar y avanzar en su desa-
rrollo competencial.
Y es en este contexto de desarrollo 
competencial inclusivo en el que las 
metodologías activas cobran prota-
gonismo. 
Entendemos metodologías acti-
vas como una realidad educativa en 
la que el alumnado tiene un papel 
protagonista en su aprendizaje, au-
mentando su capacidad de acción y 
refl exión; con planteamientos mo-
tivadores que conecten con sus in-
tereses, entorno y conocimientos; 
utilizando las TIC como recurso y 
permitiendo el aprendizaje coope-
rativo entre iguales como medio de 
desarrollo integral del alumnado.
En el C EIP Arturo Duperier, de la 
capital abulense, las metodologías 
activas llevan años abriéndose cami-
no como la mejor vía para el desa-
rrollo de una educación respetuosa y 
de calidad para todos sus alumnos. 
Este cambio viene liderado por su 
director, Roberto Resina Díaz, que 
cuenta con una amplia experiencia 
al respecto, como formador e impul-
sor práctico de metodologías activas 
en el centro.

Roberto, cué ntanos, como do-
cente y especialista en atención 
a la diversidad, ¿ Q ué  ventaj as 
principales encuentras en la im-

plementación de metodologías 
activas en los centros escolares?
La fundamentación jurídica interna-
cional y nacional refi ere aspectos 
como garantía de éxito en educación, 
derechos de la Infancia, respeto a la 
diversidad afectivo-sexual, desarro-
llo sostenible y Agenda 2030, afron-
tar y resolver problemas comunes, 
diversidad, equidad e inclusión, etc. 
Esa inclusión, entendida como un 
proceso de búsqueda y mejora cons-
tante, que permite la eliminación de 
barreras para el aprendizaje y la 
participación, intentando el avan-
ce en las “3 pes” en relación con el 
alumnado, la presencia, el progreso 
como resultado de aprendizaje y la 
participación centrada en la calidad 
de las experiencias. La inclusión tie-
ne un aliado importante en el DUA, 
un cambio actitudinal, un paso en la 
cultura inclusiva, con el que hemos 
de empapar, teniendo en cuenta sus 
principios, todos los planteamientos 
educativos. A todo esto, le sumamos 
un enfoque competencial y los prin-
cipios y fi nes educativos y de nuestro 
desarrollo curricular donde la perso-
nalización, la participación familiar 
y de otras instituciones, el refuerzo 
y la fl exibilización, la alfabetización 
en diferentes medios y las alterna-
tivas metodológi-
cas, entre otros, 
juegan un papel 
fundamental en 
la integración de 
las competencias. 
Se sugieren pro-
yectos signifi ca-
tivos y resolución 
colaborativa de 
problemas, refor-
zar autoestima, 
autonomía, re-
fl exión, responsa-
bilidad, etc. a tra-
vés de fl exibilizar 
la organización 

de áreas, enseñanzas, espacios, 
tiempos, promoviendo alternativas 
metodológicas para personalizar y 
mejorar la capacidad de aprendi-
zaje. En todo este contexto (equi-
dad, inclusión, DUA, etc.) es donde 
las metodologías activas juegan un 
papel importante. Sin ellas, la con-
secución de todo lo anterior, sería 
difícil y complicado. Y ahí, tratando 
de concretar tu pregunta, es donde 
radica su principal ventaja. Además, 
permiten importantes cambios en el 
rol de profesorado y alumnado, si-
tuando a este último como foco del 
proceso, aumentando su compromi-
so, responsabilidad, la motivación, 
desarrollo de destrezas, autonomía, 
siempre orientado a la acción. Sig-
nifi cativo es el papel que juegan en 
la convivencia, en el intercambio de 
experiencias, en compartir, en la 
socialización, la participación de la 
comunidad educativa…Favorecen el 
aprendizaje, la investigación –  ac-
ción, el uso de evidencias, cambios 
en la evaluación hacia un modelo 
formativo, avanzar hacia las actua-
ciones de éxito educativo, el uso de 
las TICA, el desarrollo profesional, 
en defi nitiva, permiten la transfor-
mación de contextos y la innova-
ción educativa, donde repensar y 

MARÍA ISABEL SAN SEGUNDO ZAZO 
DELEGADA CSIF EDUCACIÓN ÁVILA

ROBERTO RESINA DÍAZ
DIRECTOR DEL CEIP ARTURO DUPERIER DELEGADA CSIF EDUCACIÓN ÁVILADIRECTOR DEL CEIP ARTURO DUPERIER
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reimaginar la educación, aunque la 
relación entre metodologías activas 
e innovación la dejamos para otra 
ocasión porque daría para muchas 
refl exiones. 

Durante el presente curso, cua-
tro docentes del centro parti-
cipan en el PIE Inclubot para 
implementarlo en el centro. ¿ En 
qu  consiste nclubot y que ex
pectativas tené is al respecto?
El PIE IncluBot es un Proyecto de 
Innovación Educativo que la Con-
sejería a través del CRFP TIC viene 
ofertando desde hace 3 cursos. La 
idea es hacer uso de la robótica para 
tratar la inclusión educativa en Ed. 
infantil y primer ciclo de primaria. 
Se pretende abordar la inclusión y 
el bullying en esos primeros niveles 
como sistema de prevención mini-
mizando esa necesidad de extinción 
de problemas intentando limitar su 
aparición previamente. Contenidos 
sobre inclusión, pensamiento com-
putacional, programación plugged 
y unplugged, metodologías activas 
y proyectos junto con el robot Cle-
mentoni- Super Doc (del que se en-
tregan 5 k its por centro) serán los 
protagonistas del curso. En el CEIP 
Arturo Duperier ya se viene traba-
jando desde hace varios cursos con 
aspectos del PIE, debido a que coin-
cide que ejerzo la formación inicial 
y la tutorización de los docentes de 
los 20 centros que cada curso parti-
cipan en él y a otras iniciativas que 
pretenden, mediante la robótica, 
promover la educación emocional, 
comprender actitudes que generan 
diferentes emociones, fomentar la 
capacidad de solicitud de ayuda, 
contribuir con el alumnado para de-
tectar sus fortalezas, eliminar con-
ductas inapropiadas, etc. Este curso, 
un grupo de maestras del centro, ha 
decidido participar en el PIE y así 
poder integrarlo en sus propuestas 
docentes habituales, generar mate-
riales en torno al proyecto solicita-
do y ejecutar una propuesta en la 
que el trabajo mediante el uso de 
roles mejore la convivencia y tam-
bién, mejorar la competencia digital 
del docente y del alumnado, entre 
otras. Una formación sincrónica ini-
cial, la fase colaborativa y de apli-
cación en el aula, y una sesión de 
puesta en común de los proyectos 
de los diferentes centros permitirán 
conseguir los objetivos del PIE a lo 
largo del curso.

Desde el centro se pretende po-
tenciar los espacios EFFA, ¿ q ué  
son realmente los EFFA y q ue 
potencialidades tienen para la 
prá ctica educativa?
Hemos de partir de algunas consi-
deraciones previas que nos ayuden 
a entender la idea, el concepto. Los 
espacios de aprendizaje pueden 
ser muchos y diversos: educativos 
como las escuelas y colegios, pen-
sados como los museos, las granjas 
escuelas o los centros culturales, 
otros que podemos inventar como al 
realizar la compra en el supermerca-
do o contando baldosas en la acera 
de regreso a casa, tecnológicos, ci-
bernéticos, etc. Además, podemos 
hablar de espacio de aprendizaje, 
en el sentido más estricto, como el 
de un aula tradicional o de esa com-
binación de espacios que señalaba 
anteriormente, en su sentido más 
amplio, tanto en los espacios del 
centro educativo como en los de fue-
ra. La neurociencia nos ha enseñado 
la incidencia de las emociones en el 
aprendizaje, por lo que el clima del 
aula y el espacio tienen mucho que 
ver en ello. Una cosa es el espacio fí-
sico y otra el ambiente, esa relación 
que se establece entre el alumno y 
el propio espacio lo que aumenta 
los resultados de aprendizaje en un 
alto porcentaje según diversas evi-
dencias. Una de las metas del ODS 4 
“Garantizar una educación inclusiva 
y equitativa de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje per-
manente para todos” es construir 
y adecuar instalaciones educativas 
que tengan en cuenta las necesida-
des del alumnado, las personas con 
discapacidad y las diferencias de 
género, y que ofrezcan entornos de 
aprendizaje seguros, no violentos, 
inclusivos y efi caces para todos. Los 
espacios previos en las escuelas y 
colegios, los enfoques didácticos y 
metodológicos, las propuestas orga-
nizativas y pedagógicas, la integra-
ción de las TICA, etc. también han 
de tenerse en cuenta. El consorcio 
de Ministerios de Educación euro-
peos European Schoolnet (EUN), 
inició en el 2012 un proyecto llama-
do Future Classroom Lab, Junto con 
un importante grupo de empresas 
tecnológicas, creó el aula del futuro 
(Future Classroom Lab), un espacio 
de enseñanza y aprendizaje total-
mente equipado. Pretende ayudar a 
visualizar la forma en que nuestras 
aulas actuales pueden reorganizarse 

para promover cambios en los esti-
los de enseñanza y aprendizaje. El 
proyecto en España se llama Aula 
del Futuro, un espacio reconfi gu-
rable dividido en 6 zonas de activi-
dad donde el alumnado investiga, 
interactúa, intercambia, desarrolla, 
crea y presenta. Su equipamiento 
está repartido por las distintas zo-
nas e incluye paneles interactivos 
o pizarras digitales, mobiliario es-
colar específi co con facilidades de 
conexión, materiales para facilitar 
la investigación, etc. Cambia el rol 
del alumnado con un papel activo y 
el del profesorado como organiza-
dor, moderador y acompañante del 
alumnado, etc. Teniendo en cuenta 
lo anterior, en Castilla y León, des-
de la Consejería de Educación, se 
crean los EFFA (Espacios Flexibles 
de Formación y Aprendizaje) donde 
se promueve la transformación de la 
enseñanza para adaptarla a los nue-
vos contextos, contribuir al desarro-
llo de las competencias clave, don-
de el alumnado construya su propio 
aprendizaje por medio de metodo-
logías activas, guiado y orientado 
por un profesorado que también 
allí pueda desarrollarse profesional-
mente en la práctica, en la refl exión 
y en la formación, experimentando 
propuestas de innovación organiza-
tiva y pedagógica, que favorezcan 
el desarrollo de proyectos, el uso de 
las TICA, la inclusión, el aprendizaje 
colaborativo y cooperativo, compar-
tir y fomentar la participación de la 
comunidad educativa, la innovación 
curricular, la sostenibilidad, la codo-
cencia, etc. En defi nitiva, atender a 
integración de las “4 íes”: La inclu-
sión, la innovación, la investigación 
y la internacionalización para la me-
jora del proceso de aprendizaje. La 
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puesta en marcha de iniciativas por 
parte de la Consejería de Educación 
como PIE Próxima Estación: ODS 
2030, el PIE Espacios Flexibles de 
Formación y Aprendizaje, Proyectos 
para la mejora e impulso de biblio-
tecas escolares, Bibliotecas Escola-
res de Futuro. Bibliotecas 2030, etc. 
y otras de diferentes organismos e 
instituciones ahondan en la idea de 
EFFA. La extensión de esos EFFA a 
diferentes espacios del centro junto 
con una clara apuesta por la par-
ticipación en propuestas por parte 
de la comunidad educativa forman 
parte de los objetivos educativos 
del colegio.

Son muc os los docentes que 
sienten curiosidad por estas 
nuevas metodologías, pero des-
conocen cómo implementarlas 
o simplemente les “ da miedo” . 
Para motivarles a introducir este 
cambio metodológico, q ué  argu-
mentos les darías.
Sobre la necesidad real del cambio 
metodológico se pueden considerar 
muchas refl exiones, pero, tal vez, 
la primera sería si esa necesidad 
es de motu propio o por directiva 
administrativa. En la actualidad, la 
normativa nos invita a llevar a cabo 
metodologías innovadoras, acti-
vas, inclusivas, etc. pero realizar 
propuestas de este tipo por necesi-
dad, por motivación en mejorar los 
aprendizajes del alumnado y desde 
el convencimiento por avanzar en 
la competencia docente siempre es 
mucho más positivo y enriquecedor. 
Por tanto, razones para ello hay mu-
chas y variadas. La relación entre in-
novación e investigación que han de 
complementarse. La necesidad de 
reenfocar la organización escolar, las 

actividades docentes, los aprendiza-
jes, la evaluación con la fi nalidad de 
demostrar que esa innovación con-
llevará cambios para toda la comu-
nidad educativa y permitirá abordar 
una sociedad en continuo cambio a 
pesar de que, en ocasiones, las insti-
tuciones escolares, están diseñadas 
para la estabilidad y tienen estruc-
turas muy consolidades que cues-
ta transformar. Esa transformación 
será provechosa, sostenible y viable. 
Además, está basada en evidencias 
científi cas como las de las actuacio-
nes educativas de éxito que pueden 
realizarse en todos los contextos. A 
esos argumentos se le suman es-
trategias y medidas que van a ha-
cer que el profesorado, maestras y 
maestros, no se encuentren solos a 
la hora de abordar ese proceso. La 
posibilidad de realizar codocencia,  
bibliografía sobre el tema, poder 
crear espacios para compartir, re-
fl exionar, trabajo colaborativo, Crea-
ción de propuestas en los centros 
que sean comunes a todo el alumna-
do y profesorado, participar en tertu-
lias pedagógicas, grupos o proyectos 
de innovación docente, experiencias 
y conocimientos de otras personas, 
refl exión permanente, la inscripción 
en actividades y modalidades que 
interese de formación que se ofre-
ce desde la Red de formación de la 
Consejería a través de los CFIEs, el 
CSFP, el CFRPTIC, el CFP de Idio-
mas o en otras como las del INTEF, 
la UNED u otras iniciativas públicas 
y privadas. El ritmo, el contenido, 
la progresión, la integración de las 
TICA, etc. puede hacerse de una 
forma progresiva. Tener el conven-
cimiento de que a buen seguro que 
hay muchas cosas que ya se están 
llevando a cabo, que son prácticas 

estupendas, y otras que, con ligeras 
modifi caciones, pueden obtener re-
sultados mucho más satisfactorios. 
En el proceso de investigación –  ac-
ción puede haber errores, pero la 
refl exión, los transformará en opor-
tunidades y fortalezas. Ilusión, com-
promiso y dedicación allanarán el 
camino. Ver al alumnado motivado, 
contento, participando, compartien-
do y aprendiendo de forma inclusiva 
y equitativa, con la participación de 
la comunidad educativa es el mejor 
de los argumentos.
En cualquier caso, como conclusión 
y a modo de principios transversales 
para esa transformación y animar 
a ello, señalar que “Exigir absoluta 
coherencia en todas las actuaciones 
es difícil, incluso falsario y, tal vez, 
abocado al fracaso, pero mantener 
la brújula es obligatorio”.
“Los caminos para llegar a la meta 
son múltiples y variados según inte-
reses, percepciones, expectativas, 
etc. Recorramos juntos y juntas ca-
minos solidarios, democráticos, sa-
ludables, sostenibles, inclusivos, de 
transformación… que nos permitan 
abordar el destino y la llegada al de-
sarrollo competencial exigido con un 
alto grado de bienestar.”
Freinet decía: “No podéis preparar 
a vuestros alumnos (vuestro alum-
nado) para que construyan maña-
na el mundo de sus sueños si vo-
sotros (y vosotras) ya no creéis en 
esos sueños”
”Repensemos, reimaginemos jun-
t@ s la educación…” y “Humanicemos 
la educación, emocionemos las com-
petencias”.
De las palabras de Roberto se pue-
den extraer aspectos esenciales de 
lo que debe ser una educación inclu-
siva y actual, en la que la motiva-
ción y renovación constante de los 
docentes, la participación de la co-
munidad educativa y el respeto por 
las diferencias individuales serán la 
base para seguir construyendo una 
escuela de calidad.

B I B L I O G R A F Í A
Organización de las Naciones Uni-
das para la Cultura, las Ciencias y la 
Educación. (7 de junio de 1994). De-
claración de Salamanca y Marco de 
acción sobre necesidades educativas 
especiales. Conferencia mundial so-
bre necesidades educativas especia-
les: Acceso y calidad. Autor. https://
unesdoc.unesco.org/ar :/4 223/
pf00000 427 spa
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Microcredenciales para un itinerario personal de 
Formación Permanente

Promover oportunidades de 
aprendizaje formal, no formal e 
informal capaces de proporcionar 
todos los conocimientos, capaci-
dades y competencias necesarios 
para crear una Europa inclusiva, 
sostenible, socialmente justa y 

más resiliente es el objetivo que persigue la Resolución 
del Consejo de la UE sobre «un nuevo plan europeo 
de aprendizaje de adultos 2021-2030». Resolución que, 
además, hace hincapié en que el aprendizaje de adultos 
es una parte importante del aprendizaje permanente. 

Asimismo, las recomendaciones del Consejo de la UE rela-
tivas «a las cuentas de aprendizaje individuales» y «a un 
enfoque europeo de las microcredenciales para el apren-
dizaje permanente y la empleabilidad» pretenden ayudar 
a las personas a emprender y proseguir sus itinerarios 
de aprendizaje de manera más fl exible y específi ca. Para 
ello, en su Comunicación relativa a «la consecución del 
Espacio Europeo de Educación de aquí a 2025», la Comi-
sión Europea ha desarrollado un enfoque europeo de las 
microcredenciales como experiencias de aprendizaje bre-
ves en respuesta a una demanda más fl exible de formas 
de educación y formación centradas en la persona que 
aprende, que contribuyen a ampliar las oportunidades de 
aprendizaje y potenciar el papel de los centros de ense-
ñanza superior en el aprendizaje permanente.

¿ Qué es una microcredencial?  La Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación la defi ne como 

«el registro de los resultados de una experiencia breve 
de aprendizaje vinculada, en su caso, a un marco de 
cualifi caciones, y validada, en todo caso, por una eva-
luación. Las microcredenciales podrán ser diseñadas 
y expedidas en diferentes entornos de aprendizaje, y 
se otorgarán a experiencias de aprendizaje caracte-
rizadas por ser pertinentes (tener un objetivo claro), 
facilitar su acumulabilidad apoyando itinerarios de 
aprendizaje fl exibles, disponer de servicios de orienta-
ción y estar centradas en la persona que aprende. La 
fi abilidad de una microcredencial está respaldada por 
procedimientos transparentes de aseguramiento de la 
calidad. Las microcredenciales deberán asegurar su 
calidad con arreglo a normas acordadas en el sector o 
ámbito de actividad pertinente, conforme a principios 
de transparencia, autenticidad, portabilidad y recono-
cimiento que refuercen la fi abilidad y la confi anza de la 
microcredencial».

En el ámbito universitario, las microcredenciales uni-
versitarias son enseñanzas propias de formación per-
manente de menos de 15 créditos ECTS, cuyo acce-
so requiera o no titulación universitaria previa y que 
permiten certifi car resultados de aprendizaje ligados a 
actividades formativas de corta duración. 

El Ministerio de Universidades español ha establecido 
un Plan de acción para el desarrollo de microcredencia-
les universitarias en España, creando para ello un fondo 
de 50 millones de euros destinado al desarrollo de estas 
microcredenciales en el período 2024-2026.  

En la Universidad de Burgos 
(UBU) creemos que para ar-
ticular una oferta conjun-
ta de microcredenciales es 
recomendable establecer 
alianzas entre universidades, 
colaboraciones con otras ins-
tituciones educativas, o con 
representantes de los secto-
res productivos, administra-
ciones o el tercer sector.

Actualmente, la UBU está en 
disposición de emitir micro-
credenciales al estar partici-
pando en el proyecto CertiDi-
gital, junto a 22 universidades 
públicas españolas, creando 
un Servicio de Credenciales 
Digitales para el Sistema Uni-
versitario Español.

ttps .ubu.es vi
cerrectorado-de-forma-
cion-permanente

BURGOS

FRANCISCO JAVIER HOYUELOS ÁLVARO
VICERRECTOR DE FORMACIÓN PERMANENTE (UNIVERSIDAD DE BURGOS)

más resiliente es el objetivo que persigue la Resolución 

VICERRECTOR DE FORMACIÓN PERMANENTE (UNIVERSIDAD DE BURGOS)
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Grado en Psicología, Un grado altamente demandado y 
necesario en una sociedad vulnerable emocionalmente

En un corto periodo de tiempo, estamos vivenciado 
situaciones y sucesos que afectan a nuestra vulnera-
bilidad emocional: el confi namiento por C ID-1 , la 
erupción del volcán de La Palma, la guerra de Ucrania, 
el terremoto e inundaciones en Haití, el terremoto de 
Marruecos, el trágico movimiento migratorio, la inesta-
bilidad de las personas refugiadas, el confl icto palesti-
no-israelí, el cambio climático y un largo etcétera. Todo 
ello incide en una sociedad cada vez más dañada, y en 
la que se hace prioritaria la presencia de profesionales 
de la psicología en sus diferentes ámbitos. Profesiona-
les cuyo número, en nuestro país, está muy por debajo 
de la media de la Unión Europea. España tiene apro-
ximadamente 4 psicólogos por cada 100.000 habitan-
tes, cuatro veces menos que la media europea -que se 
calcula en 1  por cada 100.000-. Cantidad totalmente 
insufi ciente para abarcar la necesidad de atención pro-
fesional de la población, lo cual genera grandes listas 
de espera en la sanidad pública para recibir tratamiento 
psicológico.

En este marco sociopolítico, económico, educativo y sa-
nitario, actualmente presente, desde la Universidad de 
Burgos se impulsa el diseño (enero de 2022) e imple-
mentación (septiembre 2023) de una de las titulaciones 
más demandada y necesaria: Grado en Psicología, con 
el objetivo de formar y capacitar profesionales capa-
ces de comprender, interpretar, analizar y explicar los 
procesos cognitivos y el comportamiento humano. Pro-
fesionales que puedan identifi car problemas, necesida-
des y diferencias intrapersonales e intergrupales con el 
objetivo de aplicar estrategias y técnicas de evaluación, 
diagnóstico, intervención y tratamiento en los distintos 
campos profesionales de la psicología (clínico y sani-
tario; social, comunitario, del trabajo y las organiza-
ciones; educativo; jurídico y forense; emergencias, ca-
tástrofes, crisis humanitarias y situaciones de confl icto 
armado; deporte, inteligencia artifi cial, etc. .

El 11 de septiembre de 2023 se ha iniciado, en la Facul-
tad de Ciencias de la Salud, el primer curso del Grado 
en Psicología por la Universidad de Burgos, y podemos 
decir con orgullo que nuestra Universidad es la segunda 
universidad pública de Castilla y León en impartir dicho 
Grado en modalidad presencial y la primera, a nivel na-
cional, en impartirlo en las dos modalidades (presen-
cial y virtual). Grado que ha contado con una enorme 
aceptación cumpliéndose altamente las expectativas 
y, contando, en ambas modalidades, con estudiantes 
procedentes de distintas partes del territorio nacional. 
Este curso el número de preinscripción para Psicología 
modalidad presencial fue de 2017 y para modalidad vir-
tual; 922, total: 2939 preinscripciones. Actualmente en 
la modalidad presencial, están matriculados 70 estu-
diantes, estableciendo una nota de corte de 10,232 y 

en la modalidad virtual 90, con una nota de corte de 
7,524. Un total de 160 estudiantes, deseosos de prepa-
rarse para el desempeño de una tarea tan importante 
y con tanto recorrido como es la de ser profesional de 
la psicología, superando el número de estudiantes es-
tablecido en la memoria de verifi cación 60 modalidad 
presencial y 75 en la virtual).

La implantación del Grado en Psicología por la Universi-
dad de Burgos constituye el fruto del esfuerzo y traba-
jo del profesorado de las distintas áreas de Psicología, 
desde la creación en 1 4 del área de Psicología Evo-
lutiva y de la Educación hasta la actualidad. Y ha sido 
posible gracias al apoyo del equipo rectoral y a la impli-
cación de las múltiples entidades burgalesas, públicas y 
privadas, que han mostrado su ilusión y respaldo a este 
proyecto en todo momento.

MARÍA ÁNGELES MARTÍNEZ MARTÍN
DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(UNIVERSIDAD DE BURGOS)
COORDINADORA DEL GRADO EN PSICOLOGÍA
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LEÓN

El periódico en mis clases de economía
En los últimos años la educación ha 

experimentado una gran transformación 
debido a las nuevas tecnologías y a los 
cambios legislativos, obligando al profeso-
rado a formarse en metodologías activas y 
a utilizar en sus clases estrategias didác-
ticas innovadoras con las que despertar 
el interés de los alumnos. Precisamente 
este es uno de los grandes obstáculos y 
retos con que nos encontramos hoy en 
las aulas: la desmotivación por parte del 
alumnado hacia las distintas materias 
educativas y la necesidad de superar esa 
indiferencia con propuestas más dinámi-
cas y atractivas. En vista de ello, me he 
animado a describir de qué manera un 
recurso tan común como puede ser el pe-
riódico se ha convertido en mi gran aliado.

Conviene empezar señalando que, 
dado que la materia de Economía se ofer-
ta en dos cursos de la ESO y en toda la 
etapa de Bachillerato, juego con la ventaja 
de que muchos de los estudiantes esco-
gen mi asignatura de forma voluntaria. 
Esto, sin duda, favorece que la predis-
posición hacia la materia sea más posi-
tiva que hacia otras que son de carácter 
obligatorio. Sin embargo, sigue habiendo 
alumnado que cursa esta asignatura sim-
plemente porque forma parte del itine-
rario por el que se ha decidido o que ha 
llegado a ella porque no sabe qué elegir. 
Son estos alumnos los que más me inte-
resan y a quienes quiero hacer entrete-
nida la asignatura que imparto, así que, 
cuando comencé a dar clase y les planteé 
alguna sesión a partir de una noticia o de 
un periódico, todos me sorprendieron gra-
tamente. 

“Parece que hoy han estado más 
atentos. ¿ Están más receptivos porque 
no he utilizado el libro de texto? , ¿ será 
un tema que les interesa? ” La verdad 
era que sí, que parecían mucho más 
interesados, aunque no sé concretar la 
razón exacta. Imagino que todo se de-
bió al cambio de formato, al hecho de 
trasladar lo teórico a lo práctico, a que 
habíamos abandonado el libro de texto o 
a una mezcla de todo ello. 

Son varios los autores que han exami-
nado el papel que juega el periódico como 
recurso didáctico. Entre ellos, me gustaría 
destacar una de las investigaciones que 
he descubierto hace poco, realizada en 
la Escuela de Educación Básica de Norma 
Guerrero de Castillo en Ecuador (2019) y 
que concluye con la idea de que el perió-
dico, empleado como recurso didáctico, 
favorece el desarrollo de la creatividad en 
el proceso de enseñanza aprendizaje de 
los estudiantes.

A lo largo de estos años de docen-
cia he descubierto que el periódico hace 
posible la enseñanza activa. Me he dado 

cuenta de que, con este recurso, no solo 
se pueden abordar los contenidos de la 
materia de Economía, sino también los 
de Lengua y Literatura, Matemáticas o 
Historia y que su utilización en el aula es 
garantía de grandes progresos y aprendi-
zajes, repercutiendo en diferentes objeti-
vos como, por ejemplo, el hecho de que 
nuestros alumnos desarrollen estrategias 
de comprensión lectora, especialmente 
cuando analizamos la información de la 
noticia, la organizamos y extraemos infe-
rencias de los datos expuestos, o que, si la 
noticia presenta elementos gráfi cos, pue-
dan mejorar a la hora de comparar datos 
o establecer una relación entre dos varia-
bles desde un punto de vista matemático.

Estos son algunos de los distintos 
ejemplos que nos permiten hablar del pe-
riódico como un recurso interdisciplinar. 
No obstante, también podríamos com-
prenderlo como una herramienta trans-
versal, puesto que algunas de las noticias 
que he utilizado en clase me han llevado 
a generar debates sobre la igualdad de 
género, la investigación en nuestro país, 
la sanidad pública o privada, entre otros.

Por otra parte, además de los avan-
ces tecnológicos de los que hablábamos al 
principio o de la presencia de las nuevas 
corrientes metodológicas, la LOMLOE nos 
presenta un reto mayor de cara a la forma 
en la que debemos evaluar al alumnado. 
Como es sabido, en esta se hace hinca-
pié en valorar el proceso de aprendizaje 
del alumno más allá de un resultado, es 
decir, en dar al alumno un feedback  de su 
progreso a partir de la utilización de dife-
rentes herramientas de evaluación. Pues 
bien, el periódico en alguna ocasión tam-
bién me ha permitido esto y, de hecho, 
podría afi rmar que incluso me ha dado in-
formación sobre los progresos y avances 
de los alumnos sin que yo fuera consciente 
de ello. Por ejemplo, a partir de la lectura 
de alguna noticia de actualidad, he podido 
hacer preguntas sobre contenidos vistos 
en el tema que estábamos trabajando en 
ese momento, permitiéndome detectar 
qué contenidos han quedado más claros, 
con cuáles tienen mayores difi cultades o 
qué alumnos muestran mayor capacidad 
de aplicar lo aprendido a situaciones de 
su día a día. 

Otra de las alternativas que me pare-
cen interesantes para evaluar a través del 
género periodístico son las famosas fak e 
news. En la era de la información nues-
tros alumnos corren el peligro de estar 
más desinformados que nunca y muchas 
veces esgrimen en sus debates bulos que 
sacan de medios donde los datos no han 
sido contrastados. Es importante hacerles 
refl exionar sobre este aspecto y, por ello, 
una de las actividades que más me gus-

ta realizar con ellos es la detección de 
mentiras en un medio de comunicación y 
que, a su vez, argumenten por qué creen 
que los datos que fi guran en la noticia 
son falsos aplicando sus conocimientos 
del tema y lo que hemos trabajado en 
clase. Ante este tipo de actividades, no 
solo el alumnado se ha mostrado más 
receptivo, sino que nos permite desarro-
llar procesos cognitivos superiores como 
argumentar, evaluar, descubrir o reescri-
bir (Taxonomía de Bloom).

Trabajar en el aula con el periódico 
también me ha dado la oportunidad de 
que los alumnos refl exionen sobre cómo 
distintos medios presentan una noticia. 
Esto no solo es interesante de cara a 
generar debates en los que cada alum-
no tenga que defender con qué titular 
está de acuerdo, sino que además es 
una manera de mejorar la forma en que 
presentan su punto de vista y lo argu-
mentan. Recuerdo, a este respecto, una 
noticia acerca de los gastos que, según 
varias instituciones, la pandemia de la 
COVID-19 había supuesto para el siste-
ma sanitario español. Los alumnos rea-
lizaron presentaciones en grupo sobre 
cómo se organizan los impuestos de los 
ciudadanos y su repercusión en el siste-
ma público, pero lo más sugestivo fue la 
discusión que llegó después acerca de si 
la asistencia sanitaria debe entenderse 
como un gasto o una inversión. 

Como se puede observar, trabajar 
con periódicos en clase nos brinda la 
oportunidad de desarrollar tareas en 
grupo, fomentando la colaboración entre 
los alumnos y un espíritu más participa-
tivo. No obstante, también en parejas 
pueden realizarse actividades muy en-
riquecedoras como, por ejemplo, pre-
sentándoles noticias en formato digital 
sobre casos de economía colaborativa 
y que, de esa manera, cada miembro 
de la pareja se encargue de elaborar 
un concepto o defi nición que más tarde 
contrastarán con las de sus compañeros. 

A la vista de lo expuesto, parece 
evidente que lo más atractivo para los 
alumnos es, sin duda, la temática de las 
actividades que realizaremos en clase. 
Obviamente, estas deben ser dinámicas y 
sugestivas para captar su atención, pero 
no habremos conseguido motivarlos si no 
atendemos antes a sus gustos e intereses, 
es decir, si no hacemos un esfuerzo por 
acercar los contenidos de nuestra materia 
a su realidad más cercana. ¿ A qué alum-
no no le interesará conocer los fraudes de 
los youtubers, el modo en que operan las 
empresas de telefonía móvil o las oportu-
nidades laborales que ofrece el mundo de 
la economía a los jóvenes una vez hayan 
terminado la universidad?

CARLA DÍEZ VARELA
AFILIADA DE CSIF EDUCACIÓN LEÓN
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Biblioteca escolar: el corazón que habla

Los casos de ansiedad han 
aumentado en nuestras aulas, 
según el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social. Desconozco las 
razones, que pasan seguramente 
por faltarnos tiempo, manos y 
recursos, y por supuesto, ni hay 

remedios universales ni nada que se le parezca. 
Pero si hay un sitio al que uno tiene que ir feliz, es a la 

escuela, a la guardería, al colegio, al instituto, a la facultad. 
Y a cualquier lado, si me apuran. Todas las personas de una 
comunidad participamos en la construcción de su clima de 
convivencia. En los centros educativos la responsabilidad 
que tenemos se refi ere no solo a las cuestiones académicas 
y organizativas, también somos responsables de favorecer 
un clima en el que experimentar sentimientos de bienestar. 
Estos años de formación del alumnado debieran servir para 
aprender, convivir y construir. Muchas veces vamos a los 
centros, pero en realidad no queremos ir, no disfrutamos, 
no aprendemos, no reímos ni compartimos. 

Está claro que se trata de un trabajo y una obligación 
(profesor-alumno), sin embargo, la escuela (la comunidad 
educativa  sin corazón, no es nada. Es una ofi cina, un 
banco o un edifi cio sin nombre. Uno a la escuela tiene 
que ir con la sonrisa puesta; y cuando no la tiene a mano, 
tiene que ir con el convencimiento de que alguien se la va 
a poner.

No recuerdo cuando decidí ser docente. Muchas veces 
me he preguntado qué es eso de tener vocación. Desco-
nozco si la tengo o no. Lo que sí sé es que no he encon-
trado otro lugar en el que pueda ser más feliz que en la 
escuela. Igual de feliz, sí. Pero más, no. 

Hoy me gustaría hablar de un lugar primordial dentro 
del edifi cio al que acudimos alumnos y docentes: la 
biblioteca. 

Cuando el caos se apodera del aula o del mundo, o se 
apodera de la cabeza. Cuando uno necesita estar solo pero 
también necesita estar acompañado, el gran refugio es un 
libro. Los libros son un remedio prácticamente para todo.

Acercan a las personas en el tiempo y el espacio. Y eso, 
querida lectora, querido lector, es pura magia.

En nuestras bibliotecas los alumnos pueden hablar e 
interactuar. Dialogar, contar, escuchar. Hacer tertulia. Y 
leer.

Os animo a ir a la biblioteca de vuestro centro y a 
buscar un libro (o dejar que un libro os encuentre). Y leer. 

Continuará…
«Los libros nos ayudan a sobrevivir en las grandes 

catástrofes históricas y en las pequeñas tragedias de 
nuestra vida», Irene Vallejo, l infi nito en un unco.

Si quieres enviarnos una foto de tu libro favorito o de 
tu rincón preferido de la biblioteca, puedes hacerlo a esta 
dirección: ense34@ csif.es

M.ª CELIA PRIETO MAZARIEGOS
CSIF EDUCACIÓN PALENCIA

remedios universales ni nada que se le parezca. 

CSIF EDUCACIÓN PALENCIA

SEGOVIA

Encomiando el compromiso de Rosana, 
nuestra delegada sindical

En cual-
quier entor-
no laboral, 
la defensa 

de los derechos de los trabajado-
res desempeña un papel vital. En 
este contexto, es esencial recono-
cer y honrar a aquellos que han 
asumido el desafío de representar 
a sus compañeros de trabajo con 
dedicación y determinación. CSIF, 
mediante este artículo, celebra el 
compromiso excepcional de Rosa 
Ana Encinas López, quien ha de-
mostrado un compromiso inque-
brantable con la causa sindical y el 
bienestar de sus colegas.

Rosana ha servido como delega-
da sindical en nuestra organización 
durante más de veinte años, tiem-

po durante el cual ha desempeñado 
un papel integral en la mejora de 
las condiciones laborales y la pro-
moción de un entorno de trabajo 
justo y equitativo. Su arduo traba-
jo y dedicación han sido una fuente 
constante de inspiración para sus 
compañeros de trabajo.

El reconocimiento laboral no 
solo es una expresión de gratitud, 
sino también un recordatorio de la 
importancia de mantener un diálo-
go abierto y constructivo entre los 
empleadores y los representantes 
sindicales. En este caso, Rosana ha 
sido un puente efectivo, facilitando 
la comunicación entre la adminis-
tración educativa y los docentes 
de nuestra comunidad, lo que ha 
contribuido signifi cativamente a la 

resolución de problemas y al man-
tenimiento de un clima laboral po-
sitivo.

Este gesto simboliza nuestro 
agradecimiento y respeto hacia 
aquellos que trabajan incansable-
mente para mejorar las condicio-
nes laborales y promover una cul-
tura de respeto y colaboración.

En resumen, el reconocimiento 
laboral hacia Rosana no solo ce-
lebra sus logros individuales, sino 
que también destaca la importan-
cia de la colaboración y el diálogo 
constructivo en el entorno laboral. 
Al honrar a aquellos que defi enden 
los derechos de los trabajadores, 
reafi rmamos nuestro compromiso 
con la creación de un lugar de tra-
bajo justo y equitativo para todos.

de los derechos de los trabajado-

PALENCIA
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CSIF denuncia que en esta situación de interinidad e in-
certidumbre seguimos sin saber q uié n, cómo y cuá n-
do se va a aportar la financiación adicional necesaria 
para que las diferentes universidades públicas puedan de-
sarrollar la LOSU.
El Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas 
(IVIE) al que Subirats encargó un informe sobre cómo 
alcanzar el 1% del PIB en el 2030, calcula que hay q ue 
aumentar la inversión anual un 1 5 % , es decir, la nada 
despreciable cantidad de 3 .1 0 0  millones de euros de 
aquí al 2030 de aumento de la financiación.
Y es que partimos de un escenario en el que las universi-
dades han perdido un 20% de financiación en los ltimos 
diez años y presentando un gasto en educación uni-
versitaria en 2 0 1 9  un 3 2 %  má s baj o q ue la media 
de la Unión Europea.
Así no es de extrañar que la Asociación de Universidades 
Europeas describa el Sistema Universitario Españ ol 
“ en declive y baj o presión”  y que el ministro de uni-
versidades hable de “infrafinanciación clarísima”.
Algunas dudas e incertidumbre que se plantean hoy las 
universidades sobre el tema de la escasa financiación 
para aplicar la LOSU y el impacto que puede tener en las 
plantillas de PDI y PTGAS:

· ¿De dónde va a salir la financiación estatal adi-
cional con unos presupuestos previsiblemente 

prorrogados?
· ¿ Q uié n va a pagar el importante sobrecoste en 

las plantillas de profesorado?  
· ¿De dónde va a salir la financiación adicional 

para pasar del 4 0 %  al 8 %  de temporalidad en 
PDI y PTG AS?

· ¿ Q ué  recursos adicionales se van a poder dedi-
car a la promoción interna de Asociado a Ayu-
dante Doctor q ue tienen una diferencia en tor-
no a 1 .3 5 0  € ?

· ¿Cómo se financiará la contratación de nume-
rosos profesores  ante la reducción de la dedi-
cación docente de Asociados y Ayudantes Doc-
tores?

· ¿ G obierno, C C AA y Universidades van a poder 
multiplicar los contratos predoctorales o las 
ayudas para doctorandos?

· ¿ De dónde surgirá n los fondos para pagar las 
indemniz aciones por despido?

· ¿ C ómo y con q ué  recursos se pueden hacer 
cientos de concursos para Asociado indefinido?

Desde C SIF y ante una nueva Ley que genera costes 
altos y riesgos económicos, seguiremos ex igiendo al 
nuevo Gobierno y a las Comunidades Autónomas fi-
nanciación suficiente para poder afrontar los retos 
de la LO SU.

Sin noticias sobre quién va a �nanciar el sobrecoste de la LOSU

CSIF denuncia que han transcurrido más de 
6 meses desde que entró en vigor la LOSU y sigue 
sin presentarse un Estatuto del PDI

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓNVICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN

El día 12 de octubre se cumplieron 6 
meses desde que entrara en vigor la 
Ley Orgánica del Sistema Universi-
tario (LOSU) y parece que se hace 
realidad su primer gran incumpli-
miento:  el Estatuto del Personal 

Docente e Investigador. La Disposición final décima de 
la LOSU establece que “En el plazo de seis meses desde 
la entrada en vigor de esta ley orgánica el Gobierno pre-
sentará al Congreso de los Diputados un proyecto de Ley 
del estatuto del personal docente e investigador univer-
sitario”.
Recordamos que el Estatuto del PDI, siempre retrasado 
y nunca aprobado (la última propuesta seria fue del mi-
nistro de Educación Ángel Gabilondo en el 2011), afecta-
rá a más de 110.00 profesores e investigadores de uni-
versidades p blicas y debe configurarse como un marco 
normativo fundamental para establecer una carrera 
profesional clara y progresiva, que excluya la preca-
riedad laboral y que promueva como fin ltimo la calidad 
de la docencia, la investigación y la transferencia. Tam-
bién debe regular temas como el régimen del PDI, sus 
funciones y dedicación, su modelo salarial, su movilidad, 
sus procesos de selección, etc. 
Sobre uno de los aspectos del Estatuto del PDI, el sin-
dicato independiente ex ige mej orar el desfasado e 
inj usto sistema retributivo del Personal Docente e 

Investigador del añ o 1 9 8 9  en el q ue prima un sis-
tema de retribuciones adicionales ligadas a mé ritos 
individuales de evaluación permanente 
El Estatuto del PDI empezó a negociarse el 29 de junio 
de 2022 cuando el Ministerio de Joan Subirats constitu-
yó formalmente la Mesa Sectorial de Universidades. Sin 
embargo, después de 7 meses existiendo y tras varias 
reuniones de trabajo, Función Pública indicó q ue no 
había anclaj e legal para q ue ex ista la Mesa Secto-
rial de Universidades. Lo ocurrido supuso para C SIF 
una desconsideración y un ninguneo inadmisible de 
Función Pública y del Ministerio de Universidades 
hacia el Personal Docente e Investigador de las Uni-
versidades Públicas. 
Sin noticias de los Sex enios de Transferencia y Do-
cencia.
Otro grave incumplimiento por parte del Ministerio de 
Universidades es la no convocatoria del Sex enio de 
Transferencia del que solo hubo una prueba piloto en 
2018 y que, por cierto, tuvo resultados muy desiguales 
entre hombres y mujeres. A pesar de los reiterados anun-
cios del Ministerio de Universidades y de la ANECA, lleva-
mos 5 años esperando una nueva convocatoria con crite-
rios objetivos, transparentes y bien definidos. Tampoco 
hay ex cusa para no haber creado el Sex enio de Do-
cencia q ue C astells anunció a bombo y platillo.
Un saludo,

• Se trata de un incumplimiento flagrante de la LOSU y resulta un perjuicio evidente para 
docentes e investigadores
• Tampoco hay noticia alguna sobre los muy esperados Sex enios de Transferencia y 
Docencia
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Se ha publicado en el BOE el Real Decreto por el que 
se regula la acreditación estatal para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios (TU y CU) y el régimen 
de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos 
(se adjunta). 
Enlace en https://boe.es/boe/dias/2023/09/06/pdfs/
BOE-A-2023-19027.pdf El Real Decreto entró en 
vigor el 7  de septiembre de 2 0 2 3 .
Período de transición entre el sistema antiguo y 
el nuevo:
· Las solicitudes de acreditación presentadas antes 

de la entrada en vigor de este Real Decreto y 
las que se presenten hasta el 1 de abril de 2024 
se resolverán de acuerdo con las normas y 
procedimientos regulados en el RD 1312/2007, de 
5 de octubre (disposición transitoria 1.ª.1).

· El procedimiento y la concreción de los criterios 
publicados mediante resolución de ANECA para la 
obtención de la acreditación estatal de los cuerpos 
docentes universitarios establecidos en este RD 
serán aplicables a partir del 1 de abril de 2024 
(disposición transitoria 1.ª.2).

· Las personas solicitantes con expedientes iniciados 
y no finalizados antes de la entrada en vigor de este 
real decreto podrán desistir del procedimiento y 
solicitar a partir del 1 de abril de 2024 la evaluación 
conforme a las nuevas previsiones.

Por su parte, ANEC A ha informado q ue:
· Las comisiones de acreditación y las comisiones de 

revisión previstas por el RD de 18 de julio de 2023 
deberán estar constituidas el 1 de enero de 2024 
(disposición adicional 1ª.1).

· Por tanto, el programa ACADEMIA vigente 
(conforme con el RD 1312/2007) estará 
funcionando como hasta ahora hasta el 1 de 
abril de 2024. La composición de las comisiones 
se adaptará al nuevo RD el 1 de enero de 2024; 
desde esa fecha, las nuevas comisiones resolverán 
las solicitudes presentadas hasta el 1 de abril de 
2024 con arreglo al RD 1312/2007.

Precisiones sobre el req uisito de la estancia de 
movilidad.
En la LOSU, la Disposición transitoria quinta. Ad a p t a ci ó n  
de determinadas figuras vigentes de personal docente 

e investigador laboral, en su punto 3 se establece lo 
siguiente:
“3. Quienes a la entrada en vigor de esta ley orgánica 
dispongan de una acreditación para Profesor/a Titular 
de Universidad o hubieran iniciado el trámite para 
su obtención o estén contratados como Profesor/a 
Ayudante Doctor/a, Profesores/as Colaboradores/as con 
carácter indefinido o Profesor/a Contratado/a Doctor/a, 
no tendrán que acreditar el requisito de estancias de 
movilidad en universidades y/o centros de investigación 
al que se refieren los artículos 6  y 5. Esta misma 
disposición será de aplicación a los Profesores/as 
Contratados/as Doctores/as interinos/as, así como a 
otros contratados temporales con acreditación para 
estas figuras.”
Nosotros creemos que esto debería aparecer 
explícitamente en el real decreto de acreditación ya que 
en este real decreto vienen recogidas las condiciones 
que se deben verificar para poder solicitar la acreditación 
a TU y a CU.
Ante la duda que esto nos ha suscitado, nos hemos 
puesto en contacto con el Secretario General de 
Universidades y nos ha confirmado que ese punto 3  
de la transitoria q uinta de la LO SU, será  aplicable 
aunq ue no aparez ca ex plícitamente en el real 
decreto. Por tanto, atendiendo a dicho punto, 
todo profesor q ue a fecha de la entrada en vigor 
de la LO SU estuviera contratado como PAD, 
C D, C olaborador o aq uellos q ue tengan otros 
contratos temporales, pero esté n acreditados a 
alguna de estas figuras, no les será requerido la 
estancia de movilidad. Tambié n, como se indica al 
principio de ese punto 3 , aq uellos q ue posean la 
acreditación a TU o hubiesen iniciado el trá mite 
para obtener la acreditación, estará n ex entos del 
req uisito de la estancia de movilidad.
Pero, en cualquier caso, parte del PDI se ha 
visto seriamente perj udicado ya q ue en las 
negociaciones C SIF consiguió q ue todo el PDI 
( Asociados y PSI incluidos)  q ue estuviese 
contratado con fecha anterior a la entrada en vigor 
de la LO SU, independientemente de q ue tuviesen 
o no acreditación a alguna figura, estuviera exento 
del req uisito de la estancia de movilidad.

Publicado el Real Decreto de Acreditaciones y Concursos
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Algunas universidades, como la de G ranada, im-
piden q ue j óvenes doctoras q ue disfrutan de un 
contrato Margarita Salas de Ayudas para la re-
cualificación del sistema universitario español 
puedan prorrogar sus contratos tras haber estado 
de baj a por riesgo durante el embaraz o o haber 
disfrutado de las 1 6  semanas de permiso por na-
cimiento y cuidado de menor
Se acumulan los problemas para los jóvenes investi-
gadores e investigadoras que consiguieron acceder a 
Ayudas Margarita Salas o María Zambrano en las con-
vocatorias de Ayudas para la recualificación del sistema 
universitario español, para 2021-2023, en el marco del 
Real Decreto 289/2021, de 20 de abril, (BOE núm. 26 
de 22 de abril de 2021). Recordamos que se trata de un 
nuevo programa de ayudas para jóvenes doctores con 
Fondos Next-Generation EU de la Unión Europea, para 
la recualificación, la movilidad internacional y la atrac-
ción de talento en el sistema universitario español que 
el Ministerio de Universidades aprobó en 2021. 
Las ayudas se pueden solicitar en los 2 años siguien-
tes a la obtención del título de doctor, aunque el plazo 
de solicitud se puede prorrogar por diferentes motivos 
incapacitantes para desarrollar plenamente las tareas 
laborales: nacimiento de descendientes, adopción, 
guarda legal, excedencias por cuidado de hijo o familiar, 
incapacidad temporal durante el embarazo o por causas 
distintas. 
Sin embargo, la normativa regula el plaz o impror-
rogable de 2  añ os para la duración del contrato sin 
q ue se pueda prorrogar por ninguna de las cau-
sas anteriormente citadas de incapacitación ( na-
cimiento, ex cedencia por cuidado de hij o, etc.) , 
lo q ue a j uicio de C SIF atenta contra la igualdad, 
contra la má s mínima conciliación y contra las in-
tenciones del plan de recuperación europeo.

Es decir, una vez contratado/a, si bien se tiene dere-
cho al permiso de maternidad/paternidad, reducción de 
jornada por lactancia, etc., ello no conlleva bajo ningún 
concepto la prórroga de los 2 años de duración del con-
trato. Lo que además de incurrir en una inexplicable 
contradicción, conlleva un perj uicio palpable no 
sólo económico sino temporal en la reducción del 
tiempo para realiz ar la investigación, por lo que el 
informe final se verá obviamente afectado.
Por el contrario, otras universidades como Alcalá  de 
H enares o Almería, si recogen en su convocatoria 
la posibilidad de interrupción de la ayuda por situ-
aciones como riesgo en el embaraz o, maternidad, 
paternidad, adopción o acogimiento, posibilitan-
do recuperar el tiempo interrumpido.
Desde los principios de igualdad (que forman parte del 
eje 5, punto 2 del plan extGenerationEU: «estamos pro-
moviendo la igualdad de género y el empoderamiento 
de las mujeres»), resulta aún má s escandaloso y 
lamentable q ue los permisos de maternidad no se 
puedan contar aparte del plaz o de los dos añ os, 
evidenciando el agravio comparativo entre el 
gé nero masculino y femenino. 
Uno de los problemas fundamentales radica en la cláu-
sula TERCERA de los contratos laborales de los inves-
tigadores/as (concerniente a la duración, suspensión y 
periodo de prueba) que establece lo siguiente: la sus-
pensión del contrato por las causas previstas en el artí-
culo 45 (suspensión del contrato) y 46 (excedencias) 
del Texto Refundido de la Ley Estatuto de los Traba-
jadores NO comportará la ampliación de la duración del 
contrato. 
Para C SIF resulta inadmisible una clá usula q ue 
no está  en consonancia con la Ley y q ue pretende 
obviar derechos bá sicos e inalienables de las mu-
j eres trabaj adoras

Bene�ciarias de las Ayudas Margarita Salas no pueden 
prorrogar su contrato tras haber estado de baja por riesgo 
durante el embarazo
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· C SIF denuncia esta prá ctica no favorable a la igualdad, ni a la conciliación, ni a los derechos de las 
muj eres trabaj adoras

· Nuevo problema q ue se une al inaceptable pago de la cuota patronal por parte de los 
investigadores/ as
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EDUCACIÓN EN EL EXTERIOR

Viajar por el mundo enseñando español

Como docentes españoles tenemos la 
excelente oportunidad de conocer otros 
países llevando a ellos nuestra lengua y 
cultura. Una oportunidad de enriquec-
imiento profesional y personal no ex-
enta de esfuerzo desde el momento en 
que comienzas a planteártelo. 

Dentro de la Acción Educativa Española en el Exterior 
existe un amplio abanico de posibilidades para experi-
mentar la enseñanza en español en el extranjero.

Si eres docente, funcionario o no, seguro que entre to-
das ellas hay alguna que se adapte a tu perfil profe-
sional. 

Si aún estás estudiando, también existe un programa 
para ti, para que puedas vivir una experiencia en un 
centro en el exterior profundizando en el aprendizaje 
de la lengua y la cultura del país, además de vivir una 
experiencia personal y formativa sumamente enriquec-
edora.

Si aún no eres funcionario tienes la posibilidad de tra-
bajar como Profesor V isitante en centros de EEUU, 
C anadá , Irlanda, Alemania, Australia ( desde el 
añ o pasado)  y C hina, que se incorpora este año al 
programa. También puedes optar por los puestos como 
profesor en Secciones B ilingü es de Europa del Este 
y Rusia.

Estos programas son accesibles para cualquier docente 
ya sea o no funcionario. En el caso de los funcionarios, 
éstos pasarían a situación de servicios especiales en lo 
que se refiere a la relación con su administración edu-
cativa correspondiente.

En el Programa de Profesores V isitantes la duración 
puede ser de 1 a 5 años. Los requisitos varían según el 
país de destino y se especifican en la convocatoria, pero 
en todos se pide tener experiencia docente previa y un 
nivel de inglés B1 o B2 y un B2 de alemán en el caso 
de Alemania.

El salario que se percibe depende la autoridad con-
tratante y el perfil profesional y experiencia del docen-
te. No existen ayudas económicas por parte del Minis-
terio de Educación.

Las Secciones B ilingü es están situadas en Bulgaria, 
China, Eslovaquia, Hungría, Polonia, República Checa, 
Rumanía y Rusia. Las condiciones laborales son simi-
lares a las del profesorado del país. En este programa 
no se establece requisito de idioma y la permanencia en 
él puede llegar hasta los 6 años.

El Ministerio de Educación paga a los docentes ayudas 
complementarias además de una ayuda para el viaje. 

Los centros docentes facilitan la asistencia sanitaria y 
el alojamiento.

Si aún estás estudiando, pero te apetece conocer cen-
tros educativos de otros países y vivir la experiencia de 
la enseñanza del español en ellos, el programa de Aux -
iliares de C onversación te ofrece esta posibilidad.

Se trata de unas ayudas para desarrollar la labor en 
centros docentes de Alemania, Australia, Austria, Bélgi-
ca, Brasil, Canadá, EEUU, Francia, Irlanda, Italia, Malta, 
Noruega, Nueva Zelanda, Portugal, Reino Unido, Suec-
ia, Suiza y Tailandia. 

Es requisito ser titulado universitario en los cuatro o 
cinco años anteriores a la convocatoria o estar cursando 
el último año de estudios. La compensación económica 
varía en función del país de destino. La convocatoria 
de las plazas suele ser a finales del primer trimestre 
del curso anterior y se hace a través de la plataforma 
PROFEX.

Para los funcionarios, además de poder participar tam-
bién en los programas de PPVV y Secciones Bilingües, 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional con-
voca C oncursos de docentes y asesores en el ex -
terior. Las plazas de estos concursos están repartidas 
entre los diferentes centros y programas o en las Con-
sejerías de Educación del exterior. Las convocatorias 
especifican los perfiles requeridos para cada una de las 
plazas. Para optar a estas plazas uno de los requisitos 
es ser funcionario de carrera con un mínimo de tres 
años de antigüedad además de poseer el título del idio-
ma requerido para las plazas solicitadas.

En la convocatoria para docentes en el exterior se 
ofertan plazas en C entros de Titularidad Españ ola, 
ALC E ( Agrupaciones de Lengua y C ultura Españ o-
la) , Escuelas Europeas y Secciones Internaciona-
les en centros de otros países. La adscripción a es-

Mª TERESA SAMPEDRO HURTADO
ÁREA DE EXTERIOR
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF  SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF  
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tos puestos se hace por un máximo de 6 años salvo en 
EE que son 9 años.

En los puestos en EEUU la permanencia en los mismos 
está supeditada a las restricciones impuestas por la 
normativa del país que la limita a 5 años a partir de esta 
convocatoria 23/24 y establece un plazo de 36 meses 
para poder volver a optar a otra plaza en EEUU después 
de haber estado en alguno de los puestos del Ministerio 
de Educación allí, con independencia del tiempo que se 
haya permanecido.

Hay C entros de Titularidad en Andorra, Colombia, 
Francia, Marruecos, Portugal y Reino Unido. Los dos 
centros de titularidad mixta con plazas para funcio-
narios docentes españoles están en Argentina y Bra-
sil. De los 18 centros españoles 11 están situados en 
Marruecos. La mayoría de ellos son centros integrados 
ya que imparten todas las etapas desde infantil hasta 
bachillerato.

Las ALC E  están presentes en 11 países: Alemania, 
Australia, Austria, Bélgica, Canadá, EEUU, Francia, 
Holanda, Irlanda, Luxemburgo, Reino Unido y Suiza. 
Las clases están dirigidas a alumnado español o hijos 
de españoles y se imparten fuera del horario esco-
lar al estar el alumnado escolarizado en el sistema 
educativo del país. Son en modalidad semipresencial 
y para ello utilizan la plataforma virtual Aula Inter-
nacional.

Las Escuelas Europeas son centros educativos crea-
dos conjuntamente por los gobiernos de los Estados 
miembros de la Unión Europea UE  con el fin de ofrecer 
una educación multicultural y multilingüe, basada en 
el aprendizaje por competencias y con una dimensión 
europea.

El alumnado escolarizado son prioritariamente los hijos 
de los funcionarios de organismos de la UE con sede en 

las ciudades en las que están situadas. Al finalizar ob-
tienen el título de Bachillerato Europeo. Se encuentran 
reguladas por normativa propia.

Por último, las Secciones Internacionales Españ o-
las en centros ex tranj eros que se encuentran en Ale-
mania, Francia, Italia, Países Bajos, Reino Unido y Esta-
dos Unidos. Se imparte un currículo mixto que incluye 
asignaturas impartidas en español, principalmente Len-
gua y Literatura españolas y Geografía e Historia de 
España. Imparten enseñanzas desde la etapa de Edu-
cación Primaria hasta Bachillerato.

Las Asesorías Té cnicas desempeñan su labor en las 
consejerías de Educación o en las Agregadurías de Edu-
cación dependientes de las mismas durante un máximo 
de cinco años.

Realizan tareas de promoción de la lengua y cultura es-
pañolas, gestión de centros de recursos y formación de 
profesorado ELE.

¡Suerte a todos los que se lanzan en este apasionante 
proyecto! 

Estaréis lejos pero nunca solos.
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Las afiliadas y afiliados a CSIF que cuenten con un mínimo de 6 meses de antigüedad podrán 
beneficiarse de los siguientes descuentos, aplicados sobre los precios oficiales de la Universidad, para 

. Estos descuentos no son acumulables a otros descuentos 
existentes, salvo si en el momento de la matriculación existiera un descuento comercial mayor, que se 
aplicaría un 5% adicional al mismo.

*Excluido Máster Psicologia General Sanitaria

RESTO DE GRADOSGRADOS EN EDUCACIÓN

POSTGRADOS

INFÓRMATE

Plazas limitadas 2023 Docencia 100% online

PROFESIONAL Y PERSONAL
IMPULSA TU CRECIMIENTO 

CRÉDITOS CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 30% DTO 20% DTO

31-47 ECTS 20% DTO 10% DTO

=<30 ECTS 10% DTO -

CRÉDITOS CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 20% DTO 15% DTO

31-47 ECTS 13% DTO 10% DTO

=<30 ECTS 10% DTO -

TODOS LOS POSTGRADOS* 
a excepción de los detallados a continuación:

CONTADO FRACCIONADO

15% DTO 10% DTO
Formación del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación profesional y Enseñanzas de idiomas

10% DTO 5% DTO

Didáctica de la Lengua en Educación Infantil y Primaria 25% DTO 20% DTO

Didáctica de la Lengua y la Literatura en Educación Secundaria y Bachillerato 25% DTO 20% DTO

Didáctica de las Matemáticas en Educación Infantil y Primaria 25% DTO 20% DTO

Didáctica de las Matemáticas en Educación Secundaria y Bachillerato 25% DTO 20% DTO

Prevención y Mediación de Conflictos en Entornos Educativos 25% DTO 20% DTO

Psicopedagogía 15% DTO 10% DTO

Tecnología Educativa y Competencias Digitales 15% DTO 10% DTO

Pedagogía Musical 25% DTO 20% DTO

Cooperación Internacional al Desarrollo: Gestión y Dirección de Proyectos 25% DTO 20% DTO

Dirección y Gestión de Recursos Humanos 15% DTO 10% DTO

Prevención de Riesgos Laborales (PRL) 25% DTO 20% DTO

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 25% DTO 20% DTO

Protección de Datos 15% DTO 10% DTO

Dirección y Gestión Sanitaria 15% DTO 10% DTO

Gestión de la Seguridad Clínica del Paciente y Calidad de la Atención Sanitaria 15% DTO 10% DTO

Benefíciate de un descuento especial por ser afiliada y afiliado de CSIF
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